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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de PrimerA iNstANciA

Edicto de 30 de octubre de 2014, del Juzgado de Primera instancia núm. tres de Sevilla, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 1871/2008. (PP. 3220/2014).

NiG: 4109142c20080051202.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 1871/2008. Negociado: 2.
Sobre: obligación de hacer.
de: José Félix Silva Guerra, carlos Silva Guerra, Francisco Silva Guerra, Pedro María Silva Guerra y 

Antonio Alfonso Silva Guerra.
Procurador Sr.: Luis Rosell Martín.
contra: Narcisa Rivera cordero- desistido-, María cristina Sánchez Ribera, Manuel Sánchez Rivera, 

Emiliano Moreno Sánchez, José Moreno Espinosa, María dolores Moreno Sánchez, María de la concepción 
Sánchez Ribera y José Moreno Sánchez.

Procurador Sr.: Pedro Gutiérrez cruz.
Letrado Sr.: José María Rodríguez Pindado.

E d i c t o

cÉdULA dE NotiFicAciÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

SENtENciA NúM. 16/11

En Sevilla a veinticinco de enero de dos mil once.

Pronuncia la ilma. Sra. doña celia Belhadj Ben Gómez, Magistrada Juez, titular del Juzgado de Primera 
instancia número tres de Sevilla, en el procedimiento de Juicio ordinario núm. 1871/08, seguido a instancias de 
don Francisco Silva Guerra, don Antonio Alfonso Silva Guerra, don Pedro María Silva Guerra, don José Félix Silva 
Guerra y don carlos Silva Guerra representada por el Procurador Sr. Rosell Martín y asistidos del Letrado Sr./Sra. 
cid Villegas, contra doña María de la concepción, don Manuel y doña cristina Sánchez Ribera, representados 
por el Procurador Sr. Gutiérrez cruz y asisitidos del Letrado Sr. Rodríguez Pindado, y don José Moreno Espinosa, 
don José Moreno Sánchez, doña María dolores Moreno Sánchez y don Emiliano Moreno Sánchez, declarados en 
situación procesal de rebeldía. Sobre obligación de hacer.

F A L L o

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda formulada por el Procurador/ra Sr./Sra Rosell 
Martín en nombre y representación de don Francisco Silva Guerra, don Antonio Alfonso Silva Guerra, don Pedro 
María Silva Guerra, don José Félix Silva Guerra y don carlos Silva Guerra, contra doña María de la concepción, 
don Manuel, doña cristina Sánchez Ribera, don José Moreno Espinosa, don José Moreno Sánchez, doña María  
dolores Moreno Sánchez y don Emiliano Moreno Sánchez, y en consecuencia debo condenar y condeno a éstos 
últimos a entregar las declaraciones judiciales de herederos de don Manuel Sánchez Navarro y doña isidra 
Sánchez Navarro, los cuales fallecieron sin testamento o procedan a su realización. con imposición de las 
costas procesales a la parte demandada.

Notifíquese en legal forma la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
podrá interponerse recurso de apelación en el término de cinco días a contar desde su notificación ante este 
órgano de conformidad con lo dispuesto en el artículo 457 de la Ley de Enjuiciamiento civil, para ante la ilma. 
Audiencia Provincial de Sevilla.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.-
Y encontrándose dicho demandado, José Moreno Sánchez, en paradero desconocido, se expide el 

presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a treinta de octubre de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datas de carácter personal sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por 
cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley 
orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal)». 00
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